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CUARTO INFORME DE MOCIONES VÍA ARTÍCULO 137 - EXPEDIENTE N° 16.304
(Sobre Dictamen Aprobado)

CUARTO  INFORME

MOCIONES REMITIDAS POR EL PLENARIO LEGISLATIVO
VÍA ARTÍCULO 137 DEL REGLAMENTO

(Sobre Dictamen Aprobado)

LEY ESPECIAL PARA FACILITAR LA DIFUSIÓN DEL CONOCIMIENTO POR
PARTE DEL INSTITUTO TECNOLÓGICO DE COSTA RICA (ITCR) 

MEDIANTE LA VÍA TELEVISIVA Y RADIOFÓNICA

EXPEDIENTE Nº 16.735

ASAMBLEA LEGISLATIVA:

Los miembros de la Comisión Permanente Especial de Ciencia, 
Tecnológica y Educación  rendimos el CUARTO INFORME de mociones vía 
artículo 137 del Reglamento de la Asamblea Legislativa  relativo a TRES 
mociones  presentadas sobre el  proyecto de ley: “LEY ESPECIAL PARA 
FACILITAR LA DIFUSIÓN DEL CONOCIMIENTO POR PARTE DEL INSTITUTO 
TECNOLÓGICO DE COSTA RICA (ITCR) MEDIANTE LA VÍA TELEVISIVA Y 
RADIOFÓNICA”, expediente Nº 16.735.

Las mociones fueron tramitadas en la sesión ordinaria  Nº 08 de fecha 18 
de los corrientes. Las tres mociones presentadas resultaron DESECHADAS.

DADO EN DEL DEPARTAMENTO DE COMISIONES LEGISLATIVAS, EN LA 
SALA DE LA COMISIÓN PERMANENTE ESPECIAL DE CIENCIA, 
TECNOLOGÍA Y EDUCACIÓN A LOS DIECIOCHO DÍAS DEL MES DE 
SETIEMBRE  DEL AÑO DOS MIL DOCE.
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